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Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las 
Entidades Públicas. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
A partir de la entrada en vigor del presente Decreto todas las jubilaciones o pensiones que 
no estén excluidas conforme a la fracción IV del artículo 127 constitucional, y que se hayan 
otorgado con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán ajustarse al 
límite establecido en el párrafo segundo de dicha fracción, incluyendo las que se 
encuentren vigentes. 
 
Los entes públicos a que se refiere el párrafo segundo, fracción IV, del artículo 127, con 
las excepciones previstas en dicha fracción, deberán revisar y, en su caso, adecuar los 
contratos, las disposiciones, las condiciones generales de trabajo y demás instrumentos 
jurídicos que prevean planes de pensiones o jubilaciones, para que se ajusten a lo previsto 
en el presente Decreto. 
 
Los haberes de retiro concedidos conforme al marco constitucional vigente con anterioridad 
a la entrada en vigor del presente Decreto se conservarán en los términos en que fueron 
reconocidos. 
 

 

https://scjnmx.sharepoint.com/sites/intranet/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36215/DOF%2010042026%20VESPERTINA.pdf

